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Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento de los ejecutados 
CONSTRUCTORA PUNTA VERDE S.A.S. y ANCLAJES Y CONSTRUCCIONES 
S.A.S. ANCOS SA, se requiere a la parte demandante para que, intente 
nuevamente, su notificación a través del correo electrónico oficina@ancos.com.co, 
siguiendo para ello los parámetros establecidos en el artículo 8° del Decreto 2213 
de 2022 y las observaciones hechas por la H. Corte Constitucional en sentencia C-
420 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA  

(2 Autos) 

CLASE DE PROCESO: 

RADICACIÓN: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

 EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

253863103001-2019-00217-00 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. 

FIDEICOMISO PROYECTO PALO ALTO  

CONDOMINIO y OTROS. 
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